
 

PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

   BLOQUE FRE.JU.VI.; M.P.F.; U.C.R.; JUST. PROG. JUST. Y NUEVA DI-

RIG. JUST., PROY. DE LEY ADOPTANDO COMO DISTINTIVO OFICIAL DEL PO-

DER LEGISLATIVO EL ESCUDO DE LA PROVINCIA. 

 

 

 

 

 

EXTRACTO 

1993PERÍODO LEGISLATIVO Nº 110

22/04/1993 Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión                          
Nº: 

Orden del  día Nº: 

Resolución Nro. 051/93  
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